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MEMORIA ANONIMA 

BAXO EL NOMBRE 

DE DON ANTONIO FILANTROPO, 

SOBRE EL MODO DE FOMENTAR 

ENTRE LOS LABRADORES. DE GALlerA 

LAS FABRICAS DE CURTIDOS. 

Leidaenjullta general de 7 de Diciembre de 1782. 

ILL.m. SEÑOR. 

SI escribiese á otro que á V. S. 1. podria temer incurrir en el 
desprecio. Pero dirigiendome :\ una Sockdad de tilmofos, 

unidos por el deseo de promover la felicidad de la ,ucion ; estoy 
seguro de que mi Memori. será examinada con cuidado, y qUJlldo 
ninguna de mis reflexiones merezca la aprobacion de V: S. I. el 
conocimiento de la intencion con que he procedido, desvanecerá 
las impresiones que sue le producir h lectura de un escrito inutil. 

Habiendo nacido y vivido hasta ahora en Galicia, me ha 
afligido siempre sobre manera h infeliz constitucion en que se 
hallm los labradores de aquel reyno. Con efecto una tan gran 
multitud de hombres virtuosos por lo comul1 , tan utiLes, y 
necesarios al Estado, que habiwdose empleado toda su vida 
en las mayores fatigas del trabajo, viven no obstante en la in
digencia, alimentados eSCJ,5amente , envueltos en un tosco sa
yal ,y a veces ca;i desnudos, oprimidos de las vejaciones de 
Sl1S Señores, tirJllizados de las justicias, arrastrados á IJS CJr
celes por los acreedores, abatidos en fin ,y despreciados por 
todas !Js otras clases: estos hombres, digo, san el espeétkulo 
mas triste oÍ los ojos de qualquiera que no haya renunciado en
teramente d los sentimientos de humanidad. Y estoy persuadido 
que si no fnese por la poderosa fuerza de la costumbre, que 
borra en nosotros las mas vivas impresiones, nos afligiría me .. 
no, ver la opreslon con que son tratados, que los mayores tor-
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mentos con que se di fin :\ II vida de los hombres. v 
Por esta tazo n he meditado varias veces sobre los medios 

de aliviarlos. y h.1cer mejor su fortuna. A este fin he estado el1 
diferentes lugares y aldeas de aquel país. me he informado muy 
por menor de las necesidades que pad<cen • he refl exionado so· 
bre las causas que las producen. he averiguado lo mucho que 
han crecido desde ,'¡gUI1 ti empo, y quonto aumento van to
mando cada dia. Despues de esto he concebido diferentes pro
yeaos que me hm p.¡¡"cido cap:!ces de cambiar la suerte el1 
que se lullan , y colocarlos en un e",do , si no fdiz , á lo menos 
no tJn desgraciado y I."timoso. 

No me parece l"berme apoyado sobre raciocinios abstrac
tos , ó sobre noticias vagas, sino sobre una experiencia J11UY 

p rolongada, y sobre calculos b" tamemente diligentes. No obs
tante no me lisongeo poderlos reducir a práctica: al p"'o que 
los he hallado muy útiles, y mu y conformes á la humanidad, 
he hallado contra ellos un obstáculo invencible en los esfuer
zos de los poderosos, que se interesan en que 110 se efecluen. 
Si algun dia ll egase yo á ver que alguna persona superior rom
pia esta barrera, y daba alivio á aquellos infelices. i ó quan
te me llenaria de! consuelo, quan pronto estaría i concurri r con 
mis pocas fuerzas á sostener la palanca que dovase á estos opri
midos. 

Pero au nque las contradiciones que yo preveia en las em
presas de los ricos. me lun hecho siem pre desconllar de los de
signios que llevo insinuados, no he hall ado las mismas en otro, 
<¡ue he tenido siempre por muy ventajoso. Despues de haber· 
le eXJJ1Jinado con la mayor atencion, despues de habe rle con
sul"do con personos inteligentes y patrióticas ; me he confirma
do mas y mas en el gran provecho que traeria á toda la pro
v incil. Asi me atrevo a asegu rar sin temo r de retraébcion , que 
entre todos los ramos de industrÍl que ella tiene, ningu no hJy 
que le exceda, ni que pueda justamente compararsele. Es este 
el curtido de los cueros. 

No se trata aqui de utilidades relativas á un pequeño núme
ro de gentes, á treinta ó sesenta n1il fabric~mtes, por ex~m
plo, sino de Unas utilidades generales, y que se pueden exten
der á ot ros tantos como hay culrivadores en aquel reyno. El rJ
mo de Jienzos, cuya extraccion pJrece tan considerable, está 
limitado á un pequeño número de bbradores ,no trabaja ndo la 
mal or parte mas que los que necesitan para su consumo. Los 
ganados tambien están mu y lejos de extraerse de todo el rey-

no. 
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no. No sucederia asi con el curtido, el que ¡lodria muy bien 
ser comun á todos los cultivadores sin que su exercicio k s se
parase del cultivo. En el dia las pocas tenerías que hay, est:1D 
comunmente en manos dc labradores. En esta 6 en J.¡ otr.1 aldea 
hay un Jabracior que tiene pozo destinado para aplic,'r la c,l l á 
las pieles: a él !Js envian otros muchos; y desplles de luber 
executado con ellas esta operacion ,se les aplica por otros la 
Cortc:za. 

Se puede facilmente conocer quanto aumentaría el curtido, 
si por una progresion feliz se hiciese comun á todos los labra· 
dores esre exercicio t qU\! ahora es solamente de un pequeño nú
mero de personas envikcidas. Supongase que hay en Galicia des· 
cientos veinte mil labradores. Supongase tambien que cada uno 
de los doscienros mil adobase diez pieles con corteza, y los OlCOS 

veinte mil adobasen cad. uno ciento con cal. Serian lJs pides 
curtidas cada afio dos cuentos. 

El curtido de cada cuero en este país suele ascender de qua
renta á cinquenta reales. pues los que se venden al pelo entre 
cinquenta y sesenta. valen curtidos á ciento. No obstante ha
ciendo una baxa considerable, se podrO reguJ.u el importe del 
curtido de cada cuero á veinte reales. En este supuesto el pro
ducto de todos ellos computado cada uno a cien reales, hace 
doscientos millones de reales, y las utilidades que resultan á 
favor de los labradores, solamente de su trabajo son de veinte 
millones. J untese 4 esto d curtido que podr;, establecerse de cor · 
dobanes, asi negros como encarnados, y se hallar.\ que el re
sultado de todas estas cJntidad~s allcÍende á una suma JTIlIV COIl
siderable : S~ conocerá tambien qua n importante s!i!ria eSf~ ramo 
para toda l., nacion que consume grall número de pides ex
trangeras. 

Pero yo consider:\ra aqui estas utilid,des baxo otro punto 
de vista. Se saben los peligros á que están expue,tas en aquel 
país las cosechas. Un v (!rano excesivamente llu vioso , una no· 
che de yelo en la primavera, una mañana de niebla seca es bas
tante pora agotar las mieses . y cubrir de luto al cu ltivador: es 
neces;Hio que en semejantes años tenga alg1111 arbitrio par:! 
no verse reducido á la última mise ría . Los que ha hall.,do has
ta a'lui en la industria y cria de ganados. aunque utilisimos, 
están muy lejos de se ri e sufici entes. Los linos eSClsean m ucl1ds 
v eces, desp ues de haberle consum ido mucha cantid,ld de abo
nos. y ocupadole mucho tiempo. Se puede asegur.r ljue est,l co· 
secha es mucho maS incierta que la de los granos. Los g.lnJ. 
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dos no siempre rinden ganancia seguro. Una sola cabeza gran
de que muera, no solo le priva de las l1tilid<ldes que tendria 
un año en todo~ sus ganados, sino que aun le hJce pt:rder mu
chas veces dd capit;]l de todos ellos. Asi se ha visto en el año 
de sesenta}" nueve, en que se perdió 13 cosecha, reducido to
do aquel reyno al lumbre, y á la epidemia, despobladls las al
d~as , y parroquias enteras casi dc:siertas. 

NingllIl otro medio se poed.: buscJr luas lucroso, ni menos 
contingente que el del curtido. Las utilidades que de él resul
tan, no <stan apoyadas sobre la ben ignidad del tiempo, ni sobre 
la vid.! de las miSl1ldS reses. Aun en los años en que estas por 
d esgracia mueren en mas nt'lmero , hallan los curtidores mas uü .. 
lidades, por abaratarse los cueros al pelo. El trabajo que se em· 
plea en el curtido, nada embaraza al "brador, p.lfa que se em
plee en las labores del campo: los ratos lluviosos , L" hora< en 
que hace mucho calur, IJ noche misma son tiempo oportuno 
para dedicarse a esta ocupadon. La constitucion local de los la
bradores de Galicia conduce mucho á este fin. Divididos en al· 
deas no se incomodan unos á otros, ni Con los pilones propios 
para h corteza J ni con los pozos que si rven p.lrJ. la operacion 
de la cal. Todos los mJteriales necesarios para el curtido se ha· 
Jlm alli mu)' comodamente. El agua es muy abundante en too 

do el país: la corteza de roble, que es equivalente a la de en
cina, es muy comun : la ca l se halla dentro del rey no , y vie· 
flt! tambien d~ venta á los puertos con mucha abundanciJ. L as 
pieles son en gral: llllmero; pero principalmente vienen al pe
lo de la América á la Coruña en cantidJd prodigiosa. Todo 
parece que concurre a facilitar este ramo tan util en Galicia. 

Con todo eso ¿ quién no se admirara que en medio de unas 
proporciones como estas se lulle el cunido en la ultima de
cadencia? Pues ello es asi : no solo no se hace comercio alg uno 
activo de este fJmo ,sino que la mayor parte de las pieles que 
se gastan en el reyno , entran curtidas de otras pJrtcs. Bi!bao, 
Ponugal, Flandes , ¿ Ingbterra subministran un númc:ro in
creible , despojando asi al pJÍs del dinero que le es tan ne
cesario. 

Creera alguno que esto pende de ociosidad de los natllra
les) ó del desp recio en 'lue ti enen I3s <l rtes Ó indusrl ¡J. Pc'ro 
e~te seguramente no conoce el geniv de l us Llbr.ldorcs de G,di
cja sumJrnent~ bboriosos, y que no perdünJl1 fati~J alguna, 
seJ en Id. industriJ , sea en lJ~ arres, p.lra aSc'gurar su ~ub~.i~ten · 
cia. Otro lo atribuirá ~ una ignorancia perjudicial, ror la que 

dcs-
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desconociendo ellos sus lntereses, los desprecian aun quando los 
tocan con bs manos. Pero un filósofo que haya exiíminado de 
cerca las cosas rensara de otra manera. Pel ~uadic\0 á que ~i los 
hombres desprecian Ls utilidJdes que no deben se ri es descono
cidas , ha y en la naturaleza de eH., verd.lderos ob,ldcu los, ha
lllra que estos hombres proct:den con n1ucha prlld~nci:.l : ve aqui 
la C.IU,". Este exerc icio está tenido en a<]ud paÍ> por el mlS útil 
y mas ignominioso de todos. Un labrador que se emplee en d 
currido , debed. por el mÍ!:lJl1o hecho contar :jue quedará envile
cido para sit!mpre ,debe dete rmin:lrse a imponer una perpetua 
nota de infamia á todos sus descendientes, y asi debe persua
dirse, que ninguno será admitido a los empleos públicos, ni á 
los del ministerio elesiastico; que serán desechados de quales
quiera gremios, hernlandades, ó cofrCldias; que s-:r:Ín de~precia· 
dos por sus vecinos , y odiados por sus parientes. Todavia hay 
mas: este Ill,mbre debera desde luego d es,onfiar de dar estado 
á sus hijos. Los labradores, ]os demas artesanos se creerbn en
vil~cidos, si sus hijos hiciesen un enJace semej,lIlte : aun 'luJn
do ellos pensasen h acerlo. no produciria esto mas que disen
siones y 'Iuejas a los tribunales, en donde él se veria sonroja
do con 105 epitecros mas injuriosos. Las ordene~ rdigi0SJS , aque
Jias que han sido funda'das para exemplo de humildad, )' para 
en:-~ñarnos a pisar igualmente los honorc::s que bs infamias dd 
mundo, se crceriJIl avergonzadas, si admiti e~ en en su número 
:. uno de esta familia (1). L os Prelados Ecksiit5ticos creerbn ha
ber deshonrado al clero, admitiendo á UllO de estos a los sJgra
dos ordenes. A,j , pendiendo de seguir IJ voc,don nuestra eter-

na-

(1) Es de notar que for el Cánon quarto dd cOluilio de Calce
donia se prohibi6 á los MOllges, á pericion del Emperador Marciano, 
que adm;tiesUl esclavos, Ó il1scripticios sin la licencia de sus dueños. 
Entonces jite 1UCeSa1'1'o por medio de una ley detener el g,.an llúnuro 
que entrab,t en ti Monacato de Ul1a clase de gentes J ó marcada, 
Ó 110 c01ltada m el lIúmero de las persol/as. San Gregorio hizo 
(omprar tllI.' esclava par,. que entrase religiosa. Todos saben 
que los 11longes antiguos exenian todo genero de qficios mecánicos, 
el d, esterero, el de cestero, el de tm/didor de paños, el de mrti
dor, &oc De este trabajo se mantenia" los Monges de Egipto, "a
&;"n cr.-cidas limosnas, y mviaban suma5 ¡qllsiderablls ti la Siria 
J ti la Palrstilla. 
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na felicidad, le ponen no obstante obstáculos invencibles aque
llos mismos que por su ministerio estan obligados á allanarlos. 
iQué conducta tan difaente esta de la que sabemos se exerci. 
en los primeros siglos de la Iglesia (¡) ! 

Referiré aqui dos Casos de que yo mismo soy testigo, pa
ra dar alguna idea de quamo he expre"do. Antes que se hu
bie5e publicado la pragmatica de S. M. sobre la facultad necesa
ria pora contraher matrimonios, un hijo de un hidalgo que he
redaDa un luayorazgo de quatrockntos á quinientos ducados, se 
casó con h hija única de un labr.ldor muy rico. El ll11trimonio 
se hizo con la aprobacion de los padres y tios de ambos contra
yentes. Un hermano del novio que estaba ca<ado mucho tiem
po habia , y qlle esperaba heredar la CJsa fiado en que su her
mJno se conservaria celibato, llevó muy á mal este Jl1Jtrimo~ 
nio. Despues de haber tentado inutilmente todos los medios 
para que no se efectuase , dennndó ultin1Jmenre el m.ryor.lZgo, 
pretendiendo excluir á su hermano por hJber casado con una 
hija, segun él decia, de un zurrador. El asumo llenó de amar
gura á los dos contrayentes, y Ir sus respeél:ivas familias. Se si
guió el plepa con mucho teson, habiendose intentado en el 
discurso de él diferentes recursos á los rriblll"les superiores. Pe
ro e l contrayente lleno de una profunda melancolia murió an
tes de concluirse. No obst:lI1te no se lu d",istido de él, Y se 
sigue con los menores, cubriendo asi de infami, á toda tina fa· 
milia que estab> allt" habida por honrada. 

Un zap.Hero que por medio de su oficio é industria ha lle
gado á ser muy poderoso, solicitó se le admitiese á los S.lgra
dos Ordenes un hijo de t res que tenia, el qua l había seguido 
los estudios. E staba ya admitido, quando tlll enemigo suyo dió 
cuenta al Ordimrio de que Sll pJdre habia eKcrcido el olicio 

de 

(¡) Se podria d"ir á estos prelados, por separar cirrtas cia
ses del Estado Eclesiástico, casi lo mismo que d,cia San Grego
r io al Emperador Jlfauricio for haber dado una ley en q"e pro
hibia á los soldados el hacerse monges. " Esto es ciertmn",te cer
,,1"ll1" á muchos d camino dd cielo: p orque aunque se puede 'Vi
"vir santamente en ti mundo, Izay personas ti quielles el asilo 
" de un Monasterio es necesario: : : Yo, te dice ]esuchristo, fU' 50-

" metido mis Sacerdotes á tu poder ,y tú apartas los hombres de 
,) mi servicio." 
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de curtidor. Al punto se de<piclió al pretendiente, y por mas 
<sfuerzos que hi zo su padre, jamas pudo lograr el que se orde
nase .,1 hijo. Es de notar que en prueba de la fJlsedad dd ofi· 
cio que se le imputaba, presentó el testimonio de una ~cntencia 
dada por la Audiencia de la Coruña, en la que se multaba, y 
apercibia á cierto sugeto que le habia improperado con este nom
bre. Pao todo fue inmil : la calumnia preva leció. 

De lo que he did.o ha>ta aqui , es faeil conocer que obra 
con mucha prudencia qualquiera labródor que pudiendo con
servar su fJmilia, aUllque sed á costa de muchas fatigas I no se 
dedica al curtido. En "feéto ¿ qué necedad no seria renunciar 
por unos pequeños intereses toJos aquellos que la fortuna pue· 
de ofrecer en adelante a él, y á sus descendientes? ¿ Qué insen
satez envilecerse de este modo, haciendase asi indigno d" to
dos los puestos de la república, y de los aUXIlios que puede es
perar en lo venidero? Los hombres no se conducen simplemen· 
te por el honor aun en aquellas cosas en que parecen aspirar 
mas a él, Y son freqüenremente llevados de un fondo de inte
rés, que está unid..., al honor que solicitan. Un plebeyo despues 
de hdber~e enriquecido, ::¡petece con ansia J aun por medio de 
muchos fraudes, colocarse en el estJdo de los nobles; si se ob· 
se rva bien, se hallará, que Stl principal objeto es eXimirse de 
las cargas que oprimen á los plebeyos, proporcionarse para los 
empleos públicos, y facilitar enlaces mas ricos á sus hijos. No 
es pUeS el honor simplemente el que detiene á estos hombres 
para no dedicarse al curtido. Un cálculo muy medido y muy 
prudente, una combinacion exitéta de las utilidades que logran, 
y de las grandes esperanzas de que se priVJn, les obliga á te
ner esto conduéta. No hay duda, que pueden calcularse muy 
bien los bienes presentes con los que se tienen solo en espe
ranza . 

¿ Pero qué injusticia, y qué ridiculez no es la de nuestras 
costumbres en tener los oficios en este estado de envilecimien
to? No era bastante que despojasemos á los miserables I.brado
res de los frutOS de su trabajo; que estableciesemos nuestro lu
xo sobre sus fatigas; que les quit;¡semas el pan para una mul
titud de :mimales que sirven á nuestro recreo, n1kntrJs <]ue dJos 
quedan con el hambre y en la indigencia. Era preciso á ma; de 
esto que nuestras preocupaciones, ó por mejor decir, nuestros 
caprichosos absurdos cuncurriesen á cerrarles todos los arbitrios 
que podia ofrecerles su industria. En vano muchos hombres 
ilustrados y amantes de la humanidad se han irritado comra es-

te 
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te error pernicioso: inutilmente se ha criticado á Aristóteles, 
por haber dado 1Il1J prefe rencia arbitraria á ¡'S artes liberales 
sobre bs med.nicas. En vano se ha hecho conocer que nuestro 
desprecio de los oficios eran reliqubs del error de los RonH
nos en este punto, y de la barbarie de los Godvs. La voz <Id 
filósofo Se oye con frialdad, y si tal vez ha hecho una impre
sion ligera en los ánimos, las preocupaciones cnvegecidas vienen 
como por reaccion á borrar todos sus vestigios. 

Pero por ridiculo que sea este general desprecio en que se 
tienen las artes lnecanicas I son todJ,via lTIJS ab:'.llrdos Jos dife
rentes grados de desprecio que se atribuyen a cada una de dlas. 
Serb este el lugar de ex.11ninar una question n1uy importante, 
la que sin embargo ha ocupado ligeramente á los políticos. Si 
conviene en un t:stado que todas las artes tengan igual estima
cion ,ó mas bien, si se deberá formar de ellas, como una esea· 
la , dando :\ una el primer grado, y sucediendose IJs demas has
ta colocar otra en el postrero? El problema será muy simple si 
se hace sepJracioll entre aquelbs artes que sirven á nuestras ne
cesidades verdaderas, y las que solamente sirven:\ las fJEticias. 
Porque ¿ qué distincion podremos esrablecer entre aquellas que 
componen cada una de estas clases? Ninguna Otra utilidad trae
ria que producir la discordia enrre los protesores de ellas, ma
nantial fecundo de una infinidad de: conseqliencias perniciosas. 
Pero si se consideran juntas las artes de necesidad, y las de luxo, 
ve aqui el problenu lllas complicado. La razon parece exigir, 
que se de la preferencia 1 aquell" que importan mas al e,rado, 
y de las que depende nuestra conservacion ,en competencia de: 
las otras, sin cuyo auxilio podri ,d110S muy bien pasar. Pero 
por otra parte ¿ cómo podremos esperar la buena fé , Y el cum
plimiento de su obligacion de unos hombres, J quknes hen10s 
despojado de !J honradez propria de un bU<l1 ciudadano? El en
vilecimiento es una puata franca para los delitos, así cumo el 
honor es UI11 barrera para contenerlos. Si el arte es perjudicial 
al estado, deberá abolirse; pero si es mil i qué motivo ha
brá para marcar con el sello de la ignominil á los que le pro
fesan! En ya no se dir ia que no es esto envilecer bs artes, sino 
colocar á cada una en el lugar que le corresponde. No hacien
do los hombres aprecio de las cosas sino por ideas relarivas, es 
preciso que teng'" por vil aquel o ficio, al que consideran el ul
timo de todos ellos. Al contrario, por mas que se diese el tÍ
tulo de vil á un arte, si tenia bexo de sí una serie de suba l
ternas, en la estimacion y aprecio de los hombres pasaria siempre 
por honrada. Pe-
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Pero finjamos que hubiese una nacÍon en la que colocando 
los oficios en cierto orden, se diese el primer lugar á aquell,s 
que sirven para sostener el luxo de b nacion, y el último á 
las que sirven par, sus necesid,eles. Añaelamos mas: una nacion 
que prefiriese el ocio, y aun los vicios mismos, ;\ aquellas ar
tes que le aprovechabJl1 , y que eran necesarias para su subsis· 
tencia. ¿ Qué se eliría de eUa? ~in eluela lo mismo que ele un co
lono que con una sería proligidad cultivase hs yerbas in miles, 
y á un la cizafil misma, pisando y despreciando el trigo, y las 
otras plantas de que usaba para su alimento: lo mismo que de 
otro que des'tendiendo el cuidado de las ,bejas , se dedicase con 
mucha diligencia á aumentar el número de los zanganos. 

Esto es lo que sucede puntualmente entre nosotros . Un pe
luquero, un artesano, 'lualquiera que sirve no para fabricar las 
manufacturas de luxo que se h,n de exportar á otros re)'nos , 
sino las que aumentan el de nuestra nadan, es sin comparacion 
menos despreciable á los ojos de la multitud, que un curtidor 
que está trabajando para socorrernos en una necesidad real. ¿ Pe
ro qué digo? qualquiera sentirá mucho menos que se le heche 
en cara el que su padre ha sido un ocioso, un luxurioso, un 
embustero, un adultero, notado en fin de los delitos mas v er
gonzosos, mas perjudiciales á b sociedad, que el que se diga, 
que ha exercido el oficio de zurrador. i Qpé variedJd , qué con
tradicion en nuestros juicios! dice un profundo filósofo. Que
remos desterrar la ociosidad: queremos que se trabaje utilmmte, 
y para esto ponemos en honor á los ociosos, y tratamos Con 
el último desprecio á los hombres útiles. Es preciso confesarlo: 
los Hotentotes y los Canadienses tendrian con rnon que admi
rarse de nuestras extravagancias, y si el tiempo que consume 
lo mas precioso, transmite tal vez á los venideros nuestros yer~ 
ros, sin transmitir nuestra cultura, es preciso que ellos nos tt!n
gan por mas barbaros que los Hotentotes, y los Canadienses. 

Considerando superficialmente la extellsion de este error, y 
las raiees profundas que ha hechado en los ánimos de todos, se 
creer, fdcilmente que tiene algul1 apoyo en la Iegi slacion gene· 
ral de la nacion. No obstante nada hay mas falso que esto: en· 
tre todJS I::i.s ley¡;:s, así antiguas como modefllJs, no se ha11 ar1 
una que envilezca este oficio. Los Reyes Católicos lexos de ha
berle tenido en desprecio, hall formado muy s,bios y muy uti
les reglamentos Fara adelantarle. Otros Sobonnos no hall estado 
menos deseosos de que se promoviese. como es Lcil conocer por 
nuestras historias, y por el Código de nuestras leyes. 
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Todo el mal, pues, nace de la persuasion vulgar establecida 
sobre los estatutos gremi.I1es, y sobre LIS diferentes constitucio· 
nes <le comuni,bdes que excluyen de sus respeétivos cuerpos ;\ 
estos hombres, como gente vi l , y capn de inficionarlos. ¿ No 
pOdriJII10S aqui decir de estas con ,ri tuciones lo mismo que con 
semej l nte motivo dixo de ell.1 el sabio CJtedratico de PJrís, En
rique Mauro)' : 6 miserandas! ó e.'Cecrabiles , et detestabiles leges! 
6 impiissinzas, el iniquissimas, el iniustissimas sanFtion~s! Unas 
cOnstinlciones que rerminJIl solallll:!llte á poner en honor la ocio
sidad y el vicio, á abatir el trabajo y 1.1 virtud, á sembrar el cis
ma )' el odio eJ1lre los ciudadanos de un estado, á mantener 
en él la pobreza y la miseria ¿ no se podrán con bJStante razon 
deci r opuestas á la caridad chri,ti.lIla , á los legitimas derechos 
de las hombres unida. en sociedad, iJliguas, injustas, y detes
tables? ¿ Cómo los auto res de ellas no han formado algunas para 
excluir los de<cendientes de adulteras, fornicarios, borrachos, 
hombres de mala fé, é infides en sus contratos. de los ociows , 
y en fin, de tod os aquellos que por su conduéta son tan perni
ciosos al público? Pao esto importa poco para las pruebas de 
limpieza ~ esto no induct! Ilul1cha alguna en la s:lIlgr~. Lo que 
la afea es el oficio de zurrador , y otros por inocentes que sean 
y necesnios al e, rado_ Mas de aquellos vicios no tienen la cul
pa los hijos. ¿ Y porqué habia de imponerscks una pena tan duo 
ra? Es cierto. ¿ Pero la tenddn de que SllS padres luyan exer
cido un oficio mecánico? A esto llega nuestra prwcupacion, y 
ceguedad_ 

Seria justo volviesemos los ojos á una nacion vecina, sabia, 
rica, y amante de sus verdaderos intereses. En su capital los 
negociantes y artesanos «rOn distribuidos en gremios, 6 com
pañios que son otros tantos cuerpos políticos: de las quales hay 
doce que se llaman principales, y son los Mercaderes de seda, 
lo; Drogueros, los Pañeros, los Pescadores, los P!Jteros, los Cur
tidores, los Sastres , los Merceros, los Mercaderes de llerro, los 
Taberneros, y los f.,bricanres de paños. De este número se ha ele
gido ha,ca aqui el Lord Mayor, ó Corregidor, empleo de mu
cha distincioll ,que tiene todo el i"fluxo en la ciudad_ Las per
SOnas mas distinguidas, los Larde; mismos no se han desdeñaJo 
de ali,tarse en e,tos gremios , p.H' pcd~r aspirar al alto empleo 
de Lord Mayor, si n que por «to juzg.", n haber aj ado su ho
no r. El Rey Guillermo III se .list6 en el ~remio de Mercade· 
res de paños, orro de sos predecesores se habia recibido en el de 
.E'pecielOs : en eSte misl110 gremio se hizo alistar el Príncipe de 
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Brunswik ,quando estuvo en Londres. Muy diferente es por 
cierto la idea que tienen de las artes los Ingleses: todos los gre
mios gozan en Londes de mucho honor: todos están co ndeco
fados con pri vilegios , y preeminencias mu y particulares. Pero 
entre todos ellos hay doce principales, y superiores i los de
mas, llllO de los quales es el gremio de Curtidores. Asi distin
gue la gran Bretaña este ofic io: asi prospera en aquellas I slas. 
Los Ingleses curten un número prodigioso de pieles, extrahen 
grJU parte de su rey no , é introducen en España una porcion 
considerable, ll evando en cambio aquellos preciosos metales que 
vamos á desenterrar con tanta ansia en las cabernas de la Amé
rica. Tal es el castigo que recibimos de nuestras preocupaciones . 
P ero por desgracia aquellos que no han dado orige n al error, ex
perimentan no obstante con mas fuerza sus efefros. 

H e expuesto hasta aqui el estado infeliz en que se hallan 
los labradores de Galicia en medio de sus muchas fatigas: la 
proporcion que tienen para exercer el curtido uniendole con 
la labranza , los muchos socorros que les ofrece este ramo, y 
que no obstante es generalmente aba ndonado en todo aquel 
reyno ; las verdaderas causas de donde procede elte abandono, 
á saber, el error comlln , producido por las constitltcione; gre· 
miales, los estatutos de las hermandades, comunidades , ó cuer
pos, que excluyen como viles á los que profes.m este oficio , y 
á sus descendientes, en fin , por todos los reglamentos munici
pales dirigidos á hacerle despreciable é ignominioso. D eberia co n· 
clui r aqui dexando á las aIras luces de V. S. 1. el remedio de 
un mal tan grave; pero el haber vi vida por muchos años en 
aquel P aís, y meditado seriamente sobre el remedio de este 
mal me inspira la confianza de proponer á V. S. 1. lo que 
siento en este asunto, seguro de que si hallase su aprobJcion 
no perdonará trabajo alguno para lograr se execute por el bien 
de la hu manidad, y felicidad de aquel reyno. 

El medio, pues. que considero mas eficaz y á proposito 
para extirpar este abuso, es llamar al socorro la voz del So
berano. La suprema autoridad es la única que puede hacer de
saparecer una ilusion tan pernic iosa, y restituir á este oficio en 
el decoro que se le debe, asi por la naturaleza del arte, ca· 
mo po r respeto al bien públ ico. Una ley que le ponga en ho
nor, que le declare igu al a todos los de maS , que est ,¡blezca no 
ser de im pedimento a los descendientes de sus profesores, pa
ra que obtengan empleos públicos, que abrogue todos los es
tatutoS y consti tuciones asi seculares como edesiilSticas , dirigi-
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das direél:a ó indireél:amente á envilecerle, que suprima qu.a
lesquiera artÍculos de prueb,1S de limpieza, ordenados al mIS
mo objeto, que imponga penas mu y seveLlS:' aquellos que de 
qu.dquiera n1JI1 ::ra afrentaren) ó dc:spreciaren :1 los que k ~xer
zall , Ó a sus descendientes. E~tJ ley aseg urara los progresos fe 
lices lit:! este oficio, y ofr>.!cer.í á los labradores un fll JJJJntiJl 
copioso de industria. Ellos la recibir:' 1J con alegria. y no de
xadlJ de aprovecharse de las utilidades á que les combida. Las 
institJciones se corrigen con inscÍtuci olli::S cOlltrari2S, y las cos
tumbres apoyadas sobre estatutos locales, desap.necen luego que 
el Soberano concurre á abolirlos, y los Magistrados zelan en 
cumplir sus mandatos. Me seria f.cil hacer ver por medio de 
una mumeracion de hechos quanto imperio tiene la legi'la
cion , aUll sobre los sentimientos de honor, y quantas veces 
lo que se tenia por honroso en un estado, se ha convenido 
en ignominia sula porque el Príncipe por una ley lo ha envi
lecido. Al contrario, qUlJ1t:lS ha sucedido que un exerciciu an
tes despreciado 1" sido puesto en honor luego que la Iegisla
cion y el gobierno han querido elevarle. Pero sin detenerme 
en símiles antiguos, Ó eh! otr.15 naciones, cuya aplicJcion sude 
ser por lo COIll UIl d~f~éhl()Sd. , me contentaré con trJ~r á 1.1 me· 
lnoriJ un exemplo que se ha verific,¡do en nuestro siglu , y t;:n 
nuestra nacian misma , al que nadie J segun creo, tendra co ::, a 
que objetar. Hablo del oficio de tambor en lJ milicia. Se ha
llaba este exercicio envilecido sobre manera; los que le exer
cían erJIl d espreciados, qualqll iera artes:lI1o se creiJ desholHJdo 
si tal vez un hijo suyo era de>tinado á exercitarlo. Un sabio 
Monarca ha acudido J elte mal dando al ofic io de tambor el 
ho nor que le era correspondiente. Al punto se han disipado l." 
preocupaciones, y unos ho mbres de'preciados antes de los de
mas soldados , han venido de repente:í igu"larse con ellos. N.
die y" tiene por arrenta exercer este oficio h ,lSta aqui tan en
v ilecido , y deshonrado. 

Se muy bien que no han tenido el mismo cfeél:o ¡'S leyes 
establecidas sobre el duelo ye l comercio. Pero ,i n entrar por 
ahorJ en el exámen individual de: l:ts causas de esta diklencia, 
bastJra decir que es mucho mas dificil desvanecer un preten
dido capricho de honor, ' Iue h J)'a formJdo la nobleza, que el 
disip.lf el de! ignomín iJ , que ~e Conserva entre h plebe, espe
cialmente si ir esta se le concluce por el deseo Je interé,. No 
dudo J pues, que un sab io c,>t,lblecimiento fldmenre exccurJdo, 
borrará en breve preocupJCiones tan perniciosas, haciendo na-
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cer entre los pueblos emulacion y sentimientos :i favor de un 
oficio .1 que 1" barbHie llJbi., hecho tan odioso. 

No obstJnte, es preciso no di simular cosa algu na. No por 
esto me li >ongeo que en breve tiempo pueda llegar a'lud arte 
" perfeccio ,,,rse. Siendo los qu e han de dcdiolse á él gente 
pobn: por lo cornt:n, y escaS.l de 1.15 luces neccsariJ.s , no es fa
cillkven el cunido al estado en que ~e ve en el dil entre otrJS 
naciones. Pero la aplicJcion de los 113.turales , lJ supaioridad 
en la compra de bs primaas filated as , la mayor proporcioll 
pala el despacho de las pieles, la esencion de derechos de que 
deben gozar en la compra y en la venta, son ütrJS tantas ven
tajas qut: acaso compensarán a estJ industria Il Jcienre dt;; l:J.s qu~ 
tengan las fábricas de los extrangeros sus concurrentes. A caso 
creerá alguno que sin la formacion de gremios no podrá per
fecci<'H1drSe c .. te fJmo , pero si he de decir lo que siento, los 
gremios muy rara vez pruspe ran sino á espensas de la utilidad 
cornun S em ejantes á los cuerpos naturales que en aquel pun
to en donde dex.m de atrahersl.:! ,ext:rcen siempre una repulsion 
vi oklHa , asi esta" corporJciones no se unen comunmente sino 
raL' exercer el monopolio , y p.lra combatir los demos oficios, 
,in d ifundi r j.l mJs l., pro>peridJd en los Otros cuerpos. Formen
St! en hon buena e~t.ls asuci.lciones gUIndo 12 dificultJd de 12 
empre'J <:xlg.t: un gran número de brazos y much.ls acciones 
pJrJ f( )rm Jr un c.lpitll superior J los c.ludaks de qu.dquiaa par
ticular: pero aqui na hay necesidad de esto. La Jiberr, d es la 
que debe an imar esta mdnuf..étura : ella esporcira el bien en to
d os: submi nist r.uá un socorro seguro al labrJdor en sus neceo 
sidades: le :luxíliará en los años calJmitosos : le conceded. UlUS 

riquezas sobre las 'Iue ni el dueÍ10 aV,lrO pudrl imponerle al
gun cánon, ni el comprador ambicioso podrá formar vincuJJ
ciones : unida en fin á otroS ramos de industria. har.í su COI1-
dicion menos dependiente , y por consiguiente mellos mise
rable. 

He concluido lo que tenia que exponer á V. S. 1. Si acoso 
mis proyeétos son impfdétic .• ble" y ,¡un quimericos, V. S. 1. 
en pJgd. de mi buena intencion J no dudo se dignuá perdonar
me. Pero si he r"bajado utilm ente en beneficio de los mise
rables labradores, si mis reflex,ones pueden producir ,"s ven
taj.s de que yo mismo me liso ngeo, a V. S. 1. maS que:i nin
gun Otro roca esforzarlas y dirigirlas al Trono. HJri., injuria 
grave a V. S. 1. el que se persuadie,e que sus cuidados deben 
limitarse solamente á e'ta provincia. Colocado V. S.1. en la 
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ca pital de esta corona, apoyado en la inmediacion del Sobera
no, Jdornado de una multitud de luces y conocimientos mu y 
extensos, debe imprimir el movimiento en todas las d emas So
ciedaues econo micas, y aun en todos los Españoles que amen 
sinceramente la humanidad. Pero estos deben reciprocamente ha
cer obr.u á V . S. l . a proporcion dd movimiento que se ks 
haya comunicado. Así esta accio n y reaccion continua produ~ 
cid una fermenrac ion capaz de sacar al cuerpo de la Nacian 
del enflaquecimiento en que se halla, y restitllirle á aquel es
tado de vigor y robustez que gozó en otro tiempo. 

Por lo que á mí toca, si se quitaren los obstJculos que hay 
para estableca en aquella provincia el curtido, ofrezco desde 
luego en quanto lo permiten mis cortas luces, publicar un tra
tado sob re el modo de curtir, en el que d Jré reglas tocantes 
, los cueros de Buenos Ayres , á los que no es aplicable en to
do la mi sma theoria, que á los de Espana. Ofrezco tambien con
currir con mis pequenas facultades a premi.lf los que mas se 
disti ngan en este exercicio, para fomentar por este medio la in
dustria , y alentar á los nuevos artesanos. 

Anadiré ahora aqui una adverteucia reducida á que yo le
X<DS de hablar por algun fin privado, tenia algun m oti va para 
esplicarme muy diferentemente si consultase solo á mis inte
reses. Lo primero , porque de todos quantos ascendientes mios 
ten go noticia, sé que ninguno ha exercido oficio alguno me
cánico: lo segundo, porque mi padre no es labrador, y si es 
un particular que vive á costa de las ft:nt as con que sus enfi· 
teutas le contribu yen. Me ha pa recido necesario notar esto, no 
por respeto á V . S. 1. sino porque Un escrito , qualquiera que sea, 
puede dar en manos y ojos mu y diferentes. 

Dios guardeá V. S.!. muchos anos. Marzo 29 de I 781. = IIus
trisimo Señor. = B . L. M. de V. S. I. = Sumas Melito srr'Oidor = 
Alltonio Filantropo. 

, d' I , 
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